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COMUNICADO DE PRENSA
Las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Eco

nomía y Hacienda hacen del conocimiento público, y muy 
especialmente del comercio importador, que el próximo 16 
de agosto se hará el depósito, en la Secretaría de la Or
ganización de los Estados Centroamericanos, de los instru
mentos de ratificación del Gobierno de Honduras al Con
venio Cenare americano sobre Equiparación de Gravámenes 
a la Importación y su Protocolo. En consecuencia, en esa 
misma fecha entrarán en vigor las tarifas arancelarias con
tenidas en las Listas “A” y “B” de tales documentos y que 
han sido ya ampliamente divulgados.

La Secretaría de Economía y Hacienda hace saber que 
toda mercadería que hubiere sido despachada del lugar ini
cial de partida de su respectivo país de procedencia antes 
de las doce de la noche del día 15 de agosto, deberá ser 
aforaba con base en las tarifas arancelarias actualmente en 
vigencia. Se aceptará como prueba de la fecha de salida 
de las mercaderías, en los despachos por la vía marítima, 
el Conocimiento de Embarque (Bill of Lading) y por cual
quier otra vía, las guías correspondientes. En otras pala
bras, se aplicará el mismo procedimiento que se usó cuando 
se dieron por terminadas ciertas cláusulas del Tratado Co
mercial con los Estados Unidos.

Aun cuando los Convenios de referencia estipulan que 
no deberán cobrarse derechos consulares sobre los artículos
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contenidos en éllos, y en vista de que la mayor parte de las 
partidas del arancel no tienen sus tarifas equiparadas, los 
Cónsules seguirán percibiéndolos mi la misma forma que 
hasta el presente, pero el valor de tales derechos o servicios 
consulares se deducirá de los Derechos Arancelarios pro
piamente dichos al liquidar la respectiva póliza de impor
tación. En caso que la cantidad pagada en concepto de de
rechos consulares sea mayor que los derechos arancelarios, 
la Aduana liquidadora extenderá al importador una Nota 
de Crédito que después de ser refrendada por el Secretario 
de Economía y Hacienda, será pagada a su presentación por 
la Tesorería General de la República, o podrá, a opción del 
importador, ser aplicada al pago de derechos arancelarios 
sobre pólizas del mismo importador y liquidadas por la 
m sma aduana expedidora.

L .i: compañías o empresas que en virtud de concesio
nes o leyes especiales les sea permitido importar ciertos 
artículos o bienes libres del pago do derechos arancelarios, 
pero que, por determinación expresa de tales concesiones
o leyes, están obligadas al pago de los derechos o servicios 
consulares, continuarán pagándolos sobre todas las impor
taciones, inclusive las de artículos que aparecen en las lis
tas del Convenio de Equiparación y su Protocolo, aún cuan
do por ello no paguen derechos de importación.

Cualquier información adicional respecto a los trámites 
a seguir podrá ser proporcionad por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas o por el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.
SECRETARIA DE RELACIONES 
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SECRETARIA DE ECONOMIA

Y HACIENDA

DEPARTAMEN DE CHOLUTECA

A C U E R D O S

6 ie  enero de 1962
N* 145.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en los distinto* lugares de la

fcspGblica, en la forma siguiente:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

R E 1 T O C A

ALTAS

Gregorio Zelaya Z.

O **

Gdia. en vez

L E P A T E E I

Héctor Anselmo Martínez Gdia. en vez
Tomés Oliva Escalante ” " ”
R«né Andino V. " " ” 
3<>té Tttmrcio Arqueta S.

ALTAS

'*&rc«üno López J\

José Gilberto Prudencio 
5*atag Estrada

Sierra P.

BAJAS

de Tomás López Montas 

Q U E

de Juan F. G a rd a  
” Pedro Funes 

Miguel ‘A. Cruz 
” José H. Valladares

ALTAS 
Sixto Sierra H. 
Pablo Martínez

Pablo Nieto Baca 
Felipe Martell 
Paulino Estrada 
Teodoeio Baráhona

Ramón Izaguirre C. 
Julio C. Izagnirre 
Enrique Amador L

C H O L U T E C A  

Gdia. en vez de
ti >t 9t

P E 8 P 1 R E
Gdia. en vez de

BAJAS

GUARIHA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez
)l H »
.t ti i*

O i» n

de José María Saravla C. 
n Julián Gallego C.
“ Domingo Garda 

Santos Flores 9»

Inés Dávila

Fausto Aguilar 
Ramón Artiaga

Rafael Betaaoourt

Lucilo Pérez

José C. Gómez 
Estanislado Palm a

José E. Castillo

BAJAS
José Alonzo Paz H. 
Marcelo R. Aguilera

Salomón Reyes Moneada 
” ” ” " José Roque Villatoro O. 
” ” ” " José Sixto Ortiz C.
’........................  Héctor Carbajal P.

A P A C I L A G U A

Gdia. en vez de Ramón Carrasco 
” " ” " Comelio Torres 
” ” ” " Cupertino Torres

SAN MARCOS DE COLON

Gdia. en vez de Leónidas Vásguea

CONCEPCION DE MARIA

Gdia. en vez de Pompilio Galindo C. 
Eulogio Martínez •

José Esteban Ortiz £k. 

José Petronilo Avila

SAN ISIDRO 

G dia en vez de 

MONMKAS 

Gdia. en vez de 

DUYURE

Gdia. en vez de J. Pablo O. González 
„ „ >, „ Joaquín Herrera M.

DEPARTAMENTO DE VALLE 
NACAOME

Gdia. en vez de Nicolás Vargas C.
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Tegucigalpa.»I). (... 22 «le enero 

Kl Presidente tic !a República.

,\ct KRD\:

Autorizar a partir del l ” de enero al último de dicie 
rile año económico. las Pensiones y Jubilaciones que a 

detallan:
DEPARTAMENTO l>E FRANCISCO MORAZAN

'-Maximiliano K, Bonilla ..............................................
Xn'onio Hamos ( ............................................................
.María del Tránsito Rodríguez ....................................
Juan Miguel Aguilar .................................................
SiKerio Reyes ................................................................
Cabina Elarfcia \. de Flores . ..................................
Eva Margarita Andino v. de Fonseca ...................

—Juana M orillo .................................................................
—Margarita Lucila v. de Díaz ................... ; ..............
- -Tomás López Medina ...................................................

Engracia Zelaya Rivera .................................... . . . . . .
I VI i pe Morales h............................................................

- Napoleón Castellano* ...................................................
- Daniel Sosa ....................................................................

Lucila Banegas A. de Cruz ........................................
Juana Espinal O............................................................
Rosa López Ayala ........................................................
Angélica v. de Girón ........................................ ..
iejicijno Flon-s B.........................................................

-!-:»}*e| Amador ..............................................................
í onsuelo v. de Archaga ..........................................
liosa K. \. dc Castillo .................................................
-\ngel Armando García (.............................................

-  liosa K. v. de Rivas .....................................................
-.-Magdalena v. de C. Aguilar ....................................

Leonor B. v. dc Yescas ..........................................
- María E. v. de Romero ................... —  : ...............

-Margarita v. de Morales ..........................................
-  Klvia R. v. de García C. ........................................

Trinidad J \. de Palma ....................................
Delmira (i. v. de Martínez ....................................

-M aría  K. C. v. dc Lanza Ramos .............................
—Guadalupe v. de Cerrato .............................................
-■-César Cano (i. ................................................................

Jo-é de Jesús Panlagua ............................................
■Leonardo Domingo Banegas........................................

-..■Vicente Raudales ..........................................................
—Celso Trejo R. ..............................................................

J. Antonio Dybón A................... ..............................J.
Je-ús M. Di^ua ............................................................

—Kmiüo Almendares ........................................................
—Jus o P. D á v ila ..............................................................

Alfredo Sánchez A m ad o r............................................
- Adán Hernández ..........................................................

—José García C. ........................................................4*. .
-  Inés H. Reyes ................................................................
—Elisio Manuel Zúniga .................................................
—Juan Ramón Agüero .................................................
—Moieés Mazariegos .......................... ^ ..........................

-Eloísa Chavarría ..........................................................
José María Andino .....................................................

—Leónidas Hernández Aguilar . .............................
—Rubén M endoza.....................................- ......................
—Camila v. (fe Moneada ............. .................................

Elena Moneada de Zelaya . . .  4 . . .............................
-.-Agueda M. de Fernández ..........................................

-Bruno Bu-tamante Sierra ........................................
-Adán García H................................................................

--Cornelio Escoto Fspinoza ..........................................
—Jo-é Amílcar Chavarría...............................................
- Teófilo Sierra C. ..........................................................

Victoriano Viera C.......................................................
, Manne! Silva M......................*.....................................
-  Adán Morales R............................................................

Pedio Villanueva S.......................................,...............
Todoro Bracamonte H......................... *........................
Maximiliano Castañeda G. ............... . ......................

- Miguel Bueso C...............................................................
Cario- F. Mejía ............................................................

.—Cario- A. Rivera ..........................................................
Pedro López v López ............... .................................

. Amado E. Mendoza .......................... ..........................
Max Guerra 1). ........................*...................................

. -Peirona D. Carias .................................. ......................
Moi>és L. Pineda ..........................................................
Jacobo Zelaya h.............. ........................................
\urelia C. de Silva .................................................
Elias H. Suazo ....................................... ......................
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156.
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\b< liim R. Matamoros ...............................................
Jo«é Zc’aya Martínez ...................................................
Rafael Pineda M. .........................................................
I lector A. IIloa .......................................................
Juana María de Cale .................................... ’• ..........
Juan T. González...........................................................
J. San'os Mores ...........................................................
-Guillermo McCarthy ...................................................
Juan Ciarlos IVrrcra Díaz .........................................
Addina de Villanueva ................... .....................
Ju'ia A. de Gaicano ...................................................

-Salomón López Flores .................................................
María Dominga v. de Vásquez ..................................
l:VU}v,\ v. \alW jo ....................................................................
Petronila Sarmiento .....................................................
Aura Dina Alvarado S.................................................

-Adriana v. de Cerrato .............................................
E'tlier \. de Valladares .................................. ............

-R liben ia v. de Rivera ...................................................
Ramona Colindres .......................................................

- Amelia v. de O ch oa.....................................................
-Pablo J. Bautista .........................................................
-Concepción Rodríguez ............... -................................
-Domingo (i. Aguilar ...........................................
-Cristina Membreño ......................................................
(Carmen M edina..........................................................

-Jorge López Núñez .......................................................
-Manuel de J. Castellanos ............................................
-Alba v. de Sierra ..........................................................
-Pablo Bonilla Ronilla ..................................................
-Cándida v, de Romero .................................................
-Dolores v. de Leiva .....................................................
-Rodolfo Montes ........................................ - ................
-Carlos Bustillo O rteg a ...................................................
-Ramón Rosa Flores .....................................................
-Gonzalo Zapata R...........................................................
-Guillermo López V.........................................................
-Pablo Obando D............................................ ................
-José Santos Estrada ............... ......................................
-Rosa Canelo Serrano Pineda ....................................
-Marcial Bracamonte .....................................................
-Petrona Chinchilla v, de Pinto ................................
-Emnia Escoto v. de Mendoza ....................................
-Francisco Im ana S...................... ..................................
-César Zúniga P ...............................................................
-Trinidad v. de Mejía Cáceres......................................
-Guillermo Núñez Flores ...............................................
-Jtidith Alcerro de Suazo .............................................
-francisco Aguiluz B„ Representante legal Fran
cisca \oem isa Medina .................................... ............

-Alfredo D. Amaya .......................................................
-Domitila Torres v. de Salinas ..................................
-Matilde Castro Rivera .................................................
-Francisco Zúniga M........................................................
-Benjamín Rivera O.........................................................

DEPARTAMENTO DE CORTES
-Silverio Mon tejo Ortega .............................................
-Loreta V. de Rodríguez ...............................................
-Santiago Velásque? ......................................................
-Francisco A. Sevilla .....................................................
-Adolfo Raquel Izaguírre ............................ ................
-Lidia Mazaríegos .........................................................
-Moisés Archaga ...........................................................
-José María Laínez G....................................................
-Vicente I rbina ..............................................................
-Félix Bautista ..................... ..........................................
-Vangela de F u n es ................................ .........................
-Victoriano Hernández ..................................................
-Domingo López ..............................................................
-Joaquín Velásquez .........................................................
-J. Antonio Bueno .........................................................
-Anselmo Lara .................................................................
-Rubenía Perdomo ...............................................
-José Paz M azariegos................. ....................................
-Carlota v. de Angelino ...............................................
-Laura v  ̂ de Zambrano ........................................ '. ..
-Andrés Castillo Cálix ..................................................
—Alfonso Velásquez A......................................................
-Ange! Fajardo Tabora .................................................
-Jesús C'astillo Sánchez ..................... *.........................

1 6 4 ,

165,

DEPARTAMENTO DE VALLE
-Clorinda García ...............................................
-Francisca Agüero ..............................................
'Ana María v. de Tomé ............................. ..
-Hermenegildo Rodríguez ................................
-Angel Zelaya ....................................................
-Marco C. Pineda . . . .  ............... .....................
-Valentina Mendo2a .................................... ..
-Santos Torres Lemus........................................
-Evaristo R am o s.................................................

(Pasa a la Pág. N9 3)
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Acuerdo N"

Tegucigalpa. D. C 
ro de 1962.

El Prc-idcnt

1I II

'̂ 2 de og

(> de l.i hepñblic*
AU'KKUV '

Nomb* ra r a partii de[ prito^ 
de enero, a la ciudadana 
ranza Barahona. Ayudante ¿  
Archivo (íencral. Sección 5, 
pendiente de la Secretaria de 
Inunicacioncs y Obras P ú b l i c a s .  1 
sustitución de Alvaro Cerrato 
quien pasa a ocupar otro pucst

A la nombrada no -e Ir aplica 
rá el Artículo 71. de las I)i.spé 
siciones Generales del Presupue^ 
to General de Egreso- e Ingreso) 
vigente, por haber prestado su 
servicios en esta Secretaría. -Co 
muníquese.

R. Vii.lkii\ Mouai.es.

El Secretario cíe Filado rn toí 
DespachíT de Coniunicacioncs | 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín .4%

Acuerdo N" 112

22 deTegucigalpa. D. C. 
ro de 1962.

ene 

iEl Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primer 
de enero a( ciudadano Alvaro Cd 
rrato G., Clasificador de Corre* 
pondencia de la Oficialía Mayoi 
Sección 2. dependiente de la Sí 
crelaría de Comunicaciones 
Obras Públicas, en sustitución d 
Etna de Brechú. quien pasa a ocí 
par otro puesto.

Al nombrado se le aplicará  ̂
Artículo 71 de las Disposicioné 
Generales del Presupuesto Generj 
de Egresos e Ingresos vigente- 
Comuníquese.

R. Yií.lkda M o i i \ l e s .

El Secretario de E-tado en lQ 
Despachos de Comunicaciones^ 
Obras Públicas. 1

Ricardo Alduvín A lt

Acuerdo N" 143

Tegucigalpa. I). C.. 22 de 
ro de 1962. '* «

E| Presitleutc <le la Repúblic*|

acu ero a : "í

Nominar a partir del prime*! 
de enero a la ciudadana Etna di 
Brechú. Secretaria de la Oficialíj
Mayor. Sección 2. dependiente S.i
la Secretaría dc Comunicaciones \ 
Obras Públicas, en sustitución d| 
Esperanza lía rallona, que pasa 4 
otro puesto.

A la nombrada no se le ap 
cará el Artículo 71. de las Ü 
posiciones Generales del Prtt 
puesto General de Egresos e 4 
gresos vigente, por ser un asceni 
—Comuníquese.

|{. \  ll.l Kl 1 \ M»»¡{ M.ES.-

I"! S-entario de litado  en 1 
Despachos de C o m u n i c a c i o n e s  

Ricardo Alduvín A,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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i i i ’'n,- f/r1 la f ’a^ .  A ‘

DEPARTAMENTO DK LEMPIRA

N ó 6. ' Acirla de Apuiíar ...........................................
167. -  Kmiüa Velásquez ...............................................

] 168.—Angela *. de Martínez • ■ - ................................
- V ic to ria  D íaz v. d e  A n t iT a d e ...................................

| 70.- José Arturo I.nra Reyes ....................................
171_M ax im in o  Avala . . ...........................................
17¿- -Ramón Morales Milla ......................................

DEPARTAMENTO DE COPAN

j 7¡$,—Tráysiio v-
174.—Aracely R. v. de Lara .
175.—José..María López...........
176.-.Jesús Pacheco ...............
j 77—Calixto Amaya .............
178,—Ramón M. Navarro . .  •
j 79._Jo<sé Eduardo García .
180— Paredes h. ..........

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

1 8 1 -
182.-
183.
184.-
185.-
186.-
187.-
188.-
189.-
190.-
191.
192.

k

-Ercilia v. dt* Fernández Sabillón
Sara v. de Zaldívaj*...........................
María Irene v. de Sabülón .............
Alejandrina v. de M artínez.........<.
•Cecilia E. v. de Castro .....................
-Eulogio Torres Cabrera ................
■Vidal Licona Hrnández .................
■Pedro Bueso C astillo .......................
■Casimiro Viera ................................
-Rosario v. de Suazo .....................
-José María Alfaro ..........................
-Juan Hidalgo Rosales ...................
-Jesús Enamorado ............................
-Arturo Pérez G...................................

DEPARTAMENTO DE YORO

195—Manuel Pérez Muñoz . ..
196.—Victoria v. de Borjas •.
197.—Inés v. de Hernández . .
198.—Elisa Rosales L’. ...............
199.—Anacleto Gómez . .............
200.—Ciríaco Estrada Navarro
201.—Salomón Díaz .................
202.—J...Vicente Suazo ..........
203.—Juan Rivera .....................
204>.—J. Alberto Maldonado .
205.—Ramón M. Ruines .........
206.—Elisa..Rosales U * ...........
207.—Porfirio Rosa C..............
208.—Tiburcio I Iloa .............

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

m -
¿ 10,
$ n :~
212.-
213.-
214.- 

• 215.-
216.-
?17.-
218.-

219.-
220.- 
221.- 
222.-
223.-
224.-
225.-

226,

227,

228,

229,

230,

231,

232,
233,

234

235

-Irene Castro Rivera . . . .  
-María C. v. de Alemán . 
-Concepción v. de Rivera 
-María v. de Maradiaga .. 
-Fausto R. Valladares . . .
-José Cervantes .........
-Melitón A lcerro ............. .
-María Irene T o m é .........
-J. Leopoldo Mejía 
-Federico G u errero .........

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

-Ramón Hernández Corado . .  
-Consuelo v. de Romero
-Juana v.de Aguilar .............
-María Rosario v. de l  maña 
^Alejandro Burgos Umaña . .
-José Muría Santos ...............
-Benjamín Caidániez .............

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Alonso Gallegos M..............................................

Clises Miralda ................................................ ..

Ernestina \. de Raudales 

-Teresa v. de Bonilla . . - 

-Alfredo Lanza Obando .

Carlos A. Zúniga............

—Estela \  indel Tejeda . . .  

—Efraín Gallegos'Lanza .

Garlos R. Z a \a la ...........

•—Florencio Discua ...........

75.00
90.00
13.00
20.00
73.00
75.00
90.00

150.00 
60.00
30.00
30.00
36.00
73.00

130.00
66.00

DI PAR I’ \M F M O  DI II P\ RAIS»»

¿.'■JO. María de Yallejo ......................................................  L
237 .- Sofi;t Ai don Salgado ...................................................
238.—Veneranda Alvarez v. de Cabrera ............................
239.--.Antonio Rodríguez M. .................................................
2 10.—J. Inés Sánchez S. ..........................................................
241. — Domingo Palma ............... / .............T...........................
242.— Francisco Mendoza R.....................................................
243.—María..G. v. de Martínez .............................................
224.—J. Calixto Rivas ............................................................
245.—José María Rodas ..........................................................
246.—Juan Angel Cabrera .....................................................

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

70.00
16.00
13.00
65.00
41.00
73.00 
56 00

116.00 
•16.00 

130 00 
53.00!
75.00
33.00

247.—Margarita v. de Montero
248.—Cayetana v. de Bendaña . 
219.—Elias Telémaco Zelaya . .
250.—Francisco Pérez García .
251.—Manuel..Mayorga M..........
252.—Antonio Ordóñez López ,
253.—-José..María Zelaya ........
254.— Manuel Lagos Zavaia . .
255.—Cannén v. de Espinoza
256.— Alfonso Enríquez M.
257.—Bernardo F lo re s .............

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

258.— Manuel de J. Bustillo
259.—Josefa v. de Mendoza
260. - Felipa Chávez v. de Montes
261.—Rita M. v. de B u ln es .........
262.—Laura A. v. de Zepeda
263.-.-Dolores v. de P e t i t .............
264.--Lázaro C áceres.............
265.—Julián Alvarado Ramírez .

«/• nn 266, -Albertina Arriaga Suazo 
46n0  267. Max H. Vindel ...............

288,-
269

70.00
51.00
46.00
80.00 
66.00 
66.00
33.00
80.00
90.00 

100.00 
100.00
80.00

Hipólito Alemán .............  ̂ .
Néstor A. Bustam ante.........

75.00 270.—Margarita C. v. de González
70.00 271.—-Sara E. Pe reira .....................

272.—Francisco Maldonado ...........
273.—Manuel..Castañeda P. ..........
274.— Anita..Mazariegos .................
275.-—Celestino M. Galindo ..........
276.—-Natividad Padilla ............... .
277.— Soledad David Macías
278.—Esther Montes ......................
279.—Lucio C. Cuéllar .................
280.—Octavio C. Cuéllar .............
281.— Emil io Rueso Montoya
282.—Manuel de J. Cabrera ____
283.—Humberto Suazo Bulnes . •
284.— Calixto..A lem án ...................
285.—Manuel H. B u lnes...............
286.— Antonio R. Cruz .................
287.—Lucas..Castellanos ...............
288.— Jesús Carranza B...................

73.00
90.00
37.00
37.00
90.00 

100.00
70.00
46.00
75.00
90.00

30.00
75.00
40.00
36.00 

166.00 
130.00

95.00

73.00

70.00

33.00

30.00

90.00

43.00

50.00 

110.00

75.00

20.00

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

289.—Isabel v. de Ramos .
290.'—Rosa Galeas .................
291.—Dominga v. de Tejeda

9o (io 
130.00 
ÜO.OO 
9ii.0(i 
91.1 >,)
33.00
76.00
13.00
90.00

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de

166.00 gus avisos con toda cla-
150.00

ridad para evitar equi-
16.00
40.00
90.00
83.00 

100.00
73.00
30.00 

100.00
40.00
73.00 
^3.00

90.00
62.00
57.00
50.00
90.00
85.00 

110.00
90.00
66.00 

100.00
140.00
180.00
50.00
70.00

105.00
120.00
73.00
56.00 

110.00
43.00
53.00
85.00
80.00
50.00
66.00
70.00
66.00
75.00
90.00
53.00 

160.00

vocaciones.

150.00 
46.00

130.00

Acuerdo N° 144

Tegucigalpa. D. C.. 22 d< ene
ro de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Licenciado 
Darío Humberto Montes, actuando 
en su condición de Representante* 
legal de la Empresa Transporte.-» 
Aéreos Nacionales. S. A. (TAN 
AIRLINES), pidiendo se le aprue
ben a su representada tina .̂ tari
fas que pondrá en vigencia <*n 
rutas internacionales

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual oído el parecer favo
rable del Departamento de Opera
ciones es de opinión porque se 
aprueben las tarifas de pasajeros 
y de carga entre San Pedro Su!a- 
San Salvador-Guatemala y vice
versa, en la f o r m a  solicitada, 
en vista de estar de acuerdo con 
las tarifas de pasajeros y de car
ga entre' las presentada* por la 
Empresa SAHSA. La intensada 
deberá proceder a solicitar la ins
cripción del acuerdo correspon
diente inmediatamente que le «ea 
emitido.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en Dic
tamen N9 0016 de 8 de los co
rrientes, estando dicha solicitud 
de conformidad con la Ley de Ae
ronáutica Civil, es de parecer por-

292.—Clodomiro G. González.................................................  . 150.00 p!ue se acceda a lo solicitado.
293.—César A. Girón
294.—Alejandro Castillo

90.00
66.00

295.—Juan J. Alcerro ............................................................  105.00 se encuentra_ presentada de confor-
296.—Ricardo R. Morales ..............................................
297.—Miguel Corleto Erazo ........................................
298.—Roberto Ramírez M. ...........................................
299.— Francisca Leí va.......................................................
300.—Ramón..M. López. .................................................

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA

Considerando: Que la solicitud

130.00
125.00
140.00
110.00 
150.00

170.00301.—Teodoro Cabrera Ro-a .................................................

DEPARTAMENTO DE COLON

302.—Cecilia..Ch. v. de Z e la y a ...............................................  75.00

F.l pago se hará efectivo previa la presentación (Fe recibos de 
los interesados por la oficina que e| Ministerio de Economía y-Ha
cienda designe, debiendo imputarse dicha erogación a la Partida 7. 
Sección 1, Gastos de Funcionamiento, Capítulo L Título XVI. Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos; vigente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, ;

Ricardo Alduvín A.

midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Autorizar a la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A. 
(TAN AIRLINES) para que pon
ga en vigor las siguientes tarifas: 
Estas tarifas entrarán en vigor el 
primero de enero de 1962. y la 

Empresa deberá inscribirlos en el 
Registro Aeronáutico Administra
tivo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

R. Vir.LEDA Moral?:.'.

El Secretario de Estado en ios. 
Despachos de Comunicacione-: v 
Olírás Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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Í I R U \E S »  ̂110” . y Federico Mejía R(»do/noAEREOS \  t ( l ( ) \  t í  ES S. i. <T A \  

TEGICIGALPA. I). C.

TARI1 AS 1 NTERNACI ( >N A LES

Pública*. v quien'actuando («uno Oficial Mayor 
le designará “El Ministerio de ( .mmmirarione»,

quien en

PASAJES:
DE SAN PEDRO SI LA A : IDA

IDA Y 
VIELTA

' ■ fij iv.l.l \ miii'ii actuando como Of¡(oiones y 1 nn as
mayor *  «d«d. c a s a d o  In^nien , ™ Sa„ M, rtin. Obra-
Civil, acluando como Gerente dt » ■ • h imiliM )1 ,l' designara “E| Golc H imavoi de eoau. eosauo. i .j«i whu  ■-

¡la C onductora Uuta  y vn, , m do t.,u. 0 is- no ', y Alfredo Lara Lupe*,
¡L.. a quien eu adelante -t , ^ vi,() ( ^ tni! como Apoderado del )'»' ¿e edad, rajado. Ingenif

"El Contratista . ante 1°^, . .. a a Civil v \ecim> de e-te D¡9tIngeniero Hedor nueso ^nas. a . »
quien « , adelante «  le den™»-,*/"!™!- V C|,;c a,Manto ^
ta r i  T | ContralMa". ante :d."r.n."<ar;, H (.o,»■ ansia

US$ 18.00 
15.00

l'SS 32.0(1
Guatemala ..................... ......................
San S alvador...................................

TARIFA DE EXCURSION SAN PEDRO Sl'LA-GLATEMALA. 
válida por 3 días t  SS 25.00

CARGA DE SAN 
PEDRO SULA A.

de 1-100 
Libras

de 101- 
1100 

Libras

11001-
3300

Libras

3300
en

Adelante

Cargo
Mínimo

Guatemala .........
San Salvador —

US$ 0.06 
0.05

0.04
0.03

0.03
0.03

0.03
0.025

3.00
3.00

GERENCIA DE TRAFICO Y VENTAS

Acuerdo N* 145

signara
I oficios del señor Proveedor Lene- 
’ral de la República, ingeniero Ra
fae l IJíaz Chávez. han convenido 
eu ampliar los términos y vipeji*

*' Icia del Contrato V  1-01, firmado 
en Tegucigalpa, D. C., el 28 de 
enero de 1961, para la construc
ción de la Carretera de Santa Ri
ta a El Negrito, en el Departa
mento de Yoro, comprometiéndose 
fa darle cumplimiento en todas sus 
partes, con excepción de lag Cláu
sulas 3 y 2 que se leerán así:

Artículo N" 2.—El trabajo que 
ía de ejecutarse se comenzará 15 
i ías después de aprobado este 
Contrato y se terminará 200 días 
hábiles después. Por cada día en

te los oficio, d- 1 -eñnr Prov< 
General de la República, han 
venido en ampliar los término*^ 
vigencia del Contrato N" 3-61, 
tnado en Tegucigalpa.D. C., ^

efieios dvl señor Proveedor Gene
ral de la República, Ingeniero Ra- , 
fael Díaz Chávez. han convenido 
en ampliar los términos y vigen
cia del Contrato N" 5-61, firmado! . . .  . , 
en Teeticiealpa. D. C.. el 15 do!de fl‘.b.re™ do J?61- Para, la 
febrero de 1961. para la o o n s t r u c - i *  '» Carretera de l a  
ción de la Carretera FloridaFron- peranza Grac.as, comprometo 
lera de Guatemala, c o m p r o m e t í a n - a darie cumPl'""<‘"'o «* M 
dos, a darle cumplimiento en lo - i f 1» ” ?  C°H “ ' T T . É  
das sus partes, con excepción de 
las Cláusulas N° 2 y 3 que se lee
rán así:

las Cláusulas 2 y 3 que se leeiig 
así: -  :

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro  de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Armando 
San Martín, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de este 
Distrito Central, en su condición de 
Gerente y Representante legal de 
Taca Internacional Airlines, S. A., 
•contraída a pedir aprobación de 
unas tarifas para el transporte 
de pasajeros que su representada 
pondrá en vigencia a partir del 15 
de enero en curso, entre Teguci
galpa, Centro América-Panamá- 
Belice-México, D. F. y Nueva Or- 
ieans. j

Resulta; Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual oído el parecer del 
Depto. de 0  p e r a c i o n e s, es de 
opinión porque se conceda lo so
licitado. debiendo proceder la in
teresada a solicitar la inscripción 
en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo del acuerdo correspon
diente.

Belice. Hondu
ras Británica . .  $ 51.00

.Y
Artículo 2.—El trabajo que h| 

2.—Trabajo que ha de eje-|<|e ejecutarse secomenzará 15 d¡«
Rutarse se comenzará 15 días des- después de aprobado este Conté*

■ “■ -™ • -:-|pués de aprobado este Contrato y!*® X se terminará 300 día8 U fe
n, nn |t|Ue , ° « „  .¡« ' .Tf .l la 1 se terminará 200 días hábiles de>-,|es despues. Por cada día en q» 91.00 ga en terminarse de^pues de la , , ^  „  . . . . .  . . .

México, D. F.,
México ............. 72.00

N ew  Orleáns, 
L o u i s i a n a ,
U. S. A . .........

fecha arriba estipulada, se dedu- 
. , 1 eirá de cualquier cantidad de di- 

|nero adeudada al Contratis!a, la 
| suma de
la terminación de la obra.

90.00 162.00 j  ̂ Arlículo rv> 3.—El valor que el 
Estas tarifas entrarán en vigor .Gobierno pagará al Contratista 

a partir del quince de enero dc P°r la construcción dé esta obra 
1962, La Empresa deberá inserí- será de (L 119.040) ciento diez 
birlos en el Registro Aeronáuti- V nueve mil cuarenta lempiras ñe
co Administrativo de la Dirección tos- La forma y extensión del tra- 
General de Aeronáutica Civil.— bajo se hará de conformidad con 
Comuníquese.

R. V i l i .e d * M o r a l e s

_________  ues. Por cada día en
pues. Por cada día en que el t r a - í r a b a j o  de construcción siga ¿g 
jo de construcción siga sin ter- terminar después de la fecha ariri 
minarse, después de la fecha arri- ,ba estipulada, se deducirá de cual 

L 60 00 diarios ha^ta !^a e®^Pu^®da, se deducirá de cual̂ . quíer cantidad de dinero adeu<faf 
'quier cantidad de dinero adeuda-,d.a. al Contratista por la constn* 
da al Contratista por la construc- c^ n esta °bra, la suma de .> 
ción de esta obra, la suma de . .  ¡L 70.00 diarios, hasta la termina 
L 70.00 diarios, hasta su termi- ,c^ n ^e la obra.
nac’ón. J Artículo 3 .—El valor que el

N<’ 3.—El valor que el Gobierno bierno pagará al Contratista 
pagará al Contratista por la cons-;^a construcción de esta obra se 
trucción de esta obra será de . . 175.000.00) ciento 9»

las instrucciones aue oor escrito' (L 169 044)-00) c¡ento sesenta y j ^ t a  y cinco mil lempiras neto*
¡dé al Contratista la Dilección Ge- ^  mi‘ cuarenta IemPíras ™’ !La 1 ° ™ /  extefnsión,d^  trabaÍ«
!neral de Caminos Formarán Dar-ftOS; ,La forma y extensión del,fe hara de conformidad con lai 
l 1 1. ? ¡trabajo se hará de conformidad .instrucciones que por escrito dé d

El Secretario de Estado en lo? te dt¡ esta ampliación los si p íe n - |CQn Jag instrucciones que p0r es. ' Contratista la Dirección General
crito dé al Contratista la Diree- ¡^e Caminos. Formarán parte de e» 
ción General de Caminos. Forma-|ta ampliación los siguientes dócil 
rán parte de esta ampliación los i mentos que formarán un todo coÉ 
siguientes documentos que forma-; í ue acompañan al Contrato í j  
rán un todo con los que acompa- 'A antes mencionado: 1.—EsQl
-  i r - .  *T„ ^  I O F l  A i  í

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en Dic

tes documentos que formarán un
■ todo con los que acompañan el
Contrato N" 1 antes mencionado.
Esta Ampliación: 2.—El Acuerdo.

|—El N- 3.—Las Especificaciones
si hubieren nuevas, 4.—La Orden

!de Iniciación y 5.—Cualquier otro
rj, . , n . 'documento que a juicio de la Di-Tegucigalpa, D. C„ 22 de ene. w ; ó n  GfnMera| ¿  Cam¡110í fue.

re necesario. En fé de lo cual fir
man el presente Contrato en Te
gucigalpa, D. C., a los diez y nue
ve días del mes de enero de mil

Acuerdo N" 14é

ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Conceder permiso por 3 d ías' novecientos sesenta y dos.— Fede- 
al Ingeniero Guillermo Ynestroza]rico Mejía Rodezno, Identidad -\- 

* Director de la Dirección Ge-¡1, Foli» 29> Tomo ^  Impues’o
tamen V  0030 de 12 de las c o - ^ ^  de Cartografía ien via.|Sobre la Renta N K-12463.-Mar- 
mentes, con base en la Ley d e ,jará a Ja ciudaíJ de San Salvador, ,'tín A- Jiménez, Oficial Mayor del 
Aeronáutica Civil y Certificado de ¡ COn objeto de obtener una en- Ministerio de Comunicaciones y 
Explotación otorgado por el Go- trevista con el Jefe M  Servicio Obras Públicas. -  Rafael Díaz
biemo de la República a la Pel1' ¿ e0(léstico Interam ericano...........[Chávez, Proveedor General de la
cionaria, es de parecer porque se ( lAGS), para tratar asuntos Car-1República— Edda Zúniga L. Se- 
acceda a lo solicitado. ográficos, fronterizos. — Comuní- .cretaria de la Proveduría Gene-

Considerando: Que la s o l i c i l u d lral de la R*PÚf»!¡ca’'.-C om uní. 
ae encuentra presentada de con

R. Villeda Morales, ¡quese.

formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Autorizar a la Empresa Taca 
Internacional Aerlines, S. A., pa
r a  que ponga en vigor las siguien
tes tarifas:

Ida y 
Ida Vuelta

Managua. Nica
ragua .......... ... $ 17,00 S 31.00

S a n  Salvador,
El Salvador . . .  15.00 27.00

San José, Costa 
Rica .................  36.00

Panamá, Repú
blica de Panamá 60.00

Ciudad Guate
m ala. Guatemala 25.00

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. Villeda Morales.

nan el Contrato N* 5-61, antes '■ampliación. 2.—El Acuerdo 3 .^  
mencionado: 1, Esta A m p lia c ió n .¡Las especificaciones si hubier^j 
2.—El Acuerdo. 3.—Las Especi-(n.u,evas- 4 ~ La 0 l? en de Inici^  
ficaciones si hubieren nuevas. 4. c^ón y 5. Cualquier otro docu* 
—La Orden de Iniciación, y 5.— “ ®nto que a juicio de la Direc- 
Cualquier otro documento que a i c^ n y en^ral de Caminos fuere n& 
juicio de la Dirección General de cesar‘°- En fé de lo cual firma^ 
Caminos, fuere necesario.En fé de¡e .̂ Pr^ ente en Tegucigalpa, DiSj 
lo cual, firman el presente Con-jtr}*° Central, a los diez y nue 
trato en Tegucigalpa, D. C., a losid*a® mes e enero 
diecinueve días del mes de ene- , '’ecient°s sesenta y , S* ~ " 5 C!_ 
ro de mil novecintos sesenta y iLara Identidad N 19, ^
dos.—Armando San Martín, Iden- ^  ^ on?° ^ artJn 
tidad NTy 5, Folio 20, Tomo 1.— «énez Oficial Mayor del M m tt 
Martín A. Jiménez, Oficial Mayor > « ° . de Comunicaciones y O b rJ  
del Ministerio de Comunicaciones Públicas. Rafael Díaz Chave®, 
y Obras Públicas. — Rafael Díaz ¡Proveedor General de la RepubBk 
Chávez, Proveedor General de la ca .-E d d a  Zumga L , SecretaiJ 
República.—Edda Zúniga I.„ Sc- ¿e la Proveeduría General de 
cretaria de la Proveeduría Gene- Repubica . Comuníquese. 
lal de la República”.-—Comuní-

Acuerdo N" 147

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1962.

El Presidiente de la República

acuerda:

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

quese.

Acuerdo Nv 148

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :Aprobar la Ampliación al Con
trato N9 1-61, que literalmente di
ce: “Ampliación al Contrato .VI Aprobar la ampliación al Con- 
1-61. Los suscritos, Martín A. J i-1trato N" 5-61 que textualmente di

65.00 ménez, mayor de edad, casado, Pe. ¡ce: “Ampliación al Contrato N° 
|rito Mercantil y Contador Públi- 5-61.—Los suscritos, Martín A

1 fifi OH c° 5 actuan^° como Oficial Mayoi 'Jiménez, mayor de edad, casado 
.del Ministerio de Comunícacione Perito Mercantil y Contador Pú 
¡y Obras Públicas, y quien en ade- blico, actuando como Oficial Ma-

45.00 íante se le designará “El Gobier- yor del Ministerio de Comunica- 
»

R. V illed a  M o rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 149

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

R. V illed a  M orales, i
-r’p

El Secretario de Estado en I<J§ 
Despachos de Comunicaciones f  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 150

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
ro de 1962.

E¡ Presidente de la Repúblií

acuerda:

Aprobar en todas sus partes. 
Aprobar la ampliación al Con-lamP^ac*°n Contrato N 4-611

trato N9 3-61, que textualmente (literalmente dice: Ampliación 
dice: “Ampliación al Contrato \ T(,|Contrato N" 4-61. Los suscrit 
3-61.—Los suscritos. Martín A. Ji-,Martín A. Jiménez, mayor
ménez, mayor de edad, casado. Pe-. ®dad, casado Perito Mercantil 
rito Mercantil y Contador P ú b lic o .  .Contador Público, actuando
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Aeronáutica Ci- 
parecer de la 

]>or el 
U’iopuertos. c

De- 
. de

Oficia! 'l''l Ministerio rióit General de
( onitnieac i '̂K-» \ Obras Pública*. sil. la cual «mío 
a quiñi « n .nielante se le de>ip-j ¡ii'percinii efectuada 
ivirá "H Gobierno". v Mario I5ei-! parUimento de \ 
n a  I d i n p i t v .  ma\oí de edad, ca- opinión ])onpie se autorice la 
sado I i i f . ’ino  Ci\i|  > vecino de operación de| rampu de “ l-iean- 
tx lr '  Diento Central y que en , l»”. de propiedad del m-íW Vi- 
adelaiit- -e le denominará "Kl cente Williams, quien deberá so- 
Contratista". au!e In? oficio;, d- l j ici tar  I- inscripción del niNmo. 

P r o v e e d o r  General de la  He- en el K.-.-Mro Aeronáutico \dmi- 
Día/ nis'rativo.Hafael

señ o r
pública, Ingeniero 
C hávez, han convenido en ampliar 
lo* término? y vigencia del Con
trato N° 4-61. firmado en Tcgu 
cipalpa, D. C-. el 15 de febrero 
de° 1961. para la construcción 
la Carretera Catacamas-Gracias a 
Dios, comprometiéndose a darle 
cumplimiento en todas ens parte?. Considerando: Que !a solicitud 
con excepción de la* Cláusula;- 3 ĝe encuentra presentada de con

formidad a la ley.

Por tanto el Presidente de la

Resulta: Que la Procuraduría 
.General de la República, en dic
tamen N'-’ 0037. del 16 de los co- 

^  i r ríen tes, es de parecer porque se 
acceda a lo solicitado por el señor

y 4 qnr se leerán así:

. ]V' 3.—F.l trabajo que ha de 
ejecutarse se comenzará 15 ^ ' República! 
después de aprobado este Contra
to v «e terminará 300 días hábi
les d espué s .  Por cada día en que 
el trabajo de construcción siga 
sin terminarle después de la fe-

ACI’ERDA:

Autorizar al señor Vicente Wi
lliams A., para que ponga a ope
rar el campo de aterrizaje “Li

cha arriba estipulada. se deducirá canto”, de las siguientes caracte- 
de cualquier cantidad de dinero rísticas: 
adeudada al Contratista por la j
construcción de esta obra. !a suma^ ongitud: 650 metros. Ancho:

Ib metros. Elevación: 157 metros.

Representante del%spm>r Francisco 
Rodríguez W .. contraída a pedir 
permiso para operar un campo de 
aviación denominado ‘‘La Gran
ja” . situado en el Departamento 
de Choluteca.

R e s u l t a :  Que admitida la solici
tud. se dió traslado a la Dirección 
Genera) de Aeronáutica Civil. ]a 
cual oído el informe de la ins
pección efectuada por el Departa
mento de Aeropuertos, es de opi
nión porque se autorice !a opera
ción del campo “La Granja” ., de 
propiedad del señor Francisco Ro
dríguez W.. quien deberá solicitar 
la inscripción del mismo, en el 
Registro Aeronáutico Adminis’ra- 
tivo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen "N" 0038, de 16 de los co
rrientes. también es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la lev.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

A cu erd o  N" 154

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero de 1962. 

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de Si- 
guatepeque para el año de 1962. en la forma siguiente:

INGRESOS

Saldo Anterior ................................................  L 3.142.99
Servicio de Agua y L u z ................................. 21.862.23
/ubvención Municipal ..................................... 1.200.00
Evenluales

EGRESOS

884.25

SU M A N .............................. L 27.089.47

Empleados Al mes A| año

. . . .  L 250.00 L 3.000.00
1.800.00

. . . .  150.00 1.800.00
1.500.00

. . . .  100.00 1.200.00
Ayudante de Fontanería . . . . . . . .  60.00 720.00

........  60.00 720.00
60.00 720.00

L 11.460.00SUMAN 

PARTIDAS GLOBALES 

Administración de la  Empresa ...........................................  L 1.500.00
de (L 70.00) diarios, hasta la ter- 0 riw ^  metro?. , Aut?rizar al señor David Men- i Mantenimiento y reparación ordinaria'de maquinaria V. 1.000.00 
minación de la obra. ^ _  \ ^ oza Lupiacl_ Para,  ^ue. a Combustible y L ubricante...................................................... 6 .000.00

IVo 4.—FI \alor que el Gobier
no pagará al Contratista por la'noreste colina, a 6 kilómetros, 
construcción de esta obra será de 
(L 169.040) ciento sesenta y nue
ve mil cuarenta lempiras netos.

lo. Tierra de cultivo, sin com-joperar el campo Je aviación^ de- 
pactación. Aproximadamente: Al ¡nominado “La Granja”, de acuer

do con las características siguien-
E] interesado deberá solicitar la *CS*

. inscnpción en el Registro Aero- Longitud: 800 metros. Ancho: 
La forma v extensión del trabajo i náutico Administrativo de la Di- 50 metros. Elevación: 157 me
se hará de conformidad con la s , General de Aeronáutica Ci- tros. Orientación: Norte, 309 Oes- 
instrucciones que por escrito dé al i * Comuniqúese. te. Drenaje: Natural. Suelo: Tie-
Con*ratista la Dirección General 
de Camino^. Formarán parle de 
esta ampliación los siguientes do
cumentos que formarán un todo 
con los que acompañan al Contra
to N” 4*61. antes mencionado: 1. 
—Esta Ampliación. 2.—El Acuer
do. 3.-—Las Especificaciones si hu
bieren nuevas. 4.—La Orden de 
Iniciación, y 5.—Cualquier otro 
documento que a juicio de la Di
rección General de Caminos, fue
re necesario. En fé de lo cual fir
man ej presente en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a lo* diecinueve 
días del mes de enero de mil no
vecientos sesenta v dos.—Mario 
Reina ldiáquez, Identidad (Sello). 
—Martín A. Jiménez. Oficial IWa- 
yor de Comunicaciones y Obras 
Públicas. < Sello).—Rafael Díaz 
Chávez. Proveedor General de la 
República. (Sello) .—Edda Zúniga 
L.. Secretaria de la Proveeduría 
General de la República” .-—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

R. V il l e d a  M o r a l e s . rra de cultivo compactada. Vien
tos: Noroeste. Aproximaciones: 

E] Secretario de Estado en los Libres.
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 152

Tegucigalpa, D. €., 22 de ene
ro de 1962.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor David 
Mendoza Lupiac, en su carácter de

j El interesado deberá solicitar la 
, inscripción en el Registro Aero
náutico Administrativo de la Di- 

¡ rección General de Aeronáutica 
Civil” .—Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

El Secretario de Estado en los ¡ InstaUcfonea 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 153
Tegucigalpa D. C., 29 de enero de 1962. 

El Presidente de la República
ACUEKjja :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua de Ocote- 
peque, Departamento de Ocotepeque, para el año de 1962, en la 
forma siguiente:
INGRESOS
Saldo Anterior ............................................. • > L 1.623.32
Servicio de Agua ............................................  9.203.00

.............................. ................ 158.00
L 10.984.32

Materiales Eléctricos .............................................................. 300.00
Materiales de Fontanería .....................................................  300.00
Impresión de T alonarios ..................................................  150.00
Artículos y Materiales de O fic ina ....................................... 200.00
Para doce cuotas de trescientos lempiras cada una, al

Banco Central de Honduras .........................................  3.600.00
Instalación de la nueva planta ...........................................  1.000.00
Imprevistos ............................................................................... 1.579.47

TOTAL ......................... *......................... ¡727.089.47

—.Comuníquese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 155

Tegucigalpa, D. C., 29 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
Hidroeléctrica de Gracias, durante

Acuerdo N° 156

Tegucigalpa, D. C., 29 de ene
ro de 1962.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar Gastos de la Empresa 
Hidroeléctrica de Maréala, La 
Paz, durante los meses de julio,

Acuerdo N° 151

Tegucigalpa. D. C , 22 de ene
ro de 1962.

Ayudante Fontanero 
Guarda Presa .........

VUta la soliciiud elevada a es- t!'o!ector, Fí nd°s 7 ' 
te Despacho por el señor Vicenle

dliams A., de generales cono
cidas, contraída a pedir permiso 
para operar un campo de aterri- 
**je en Licanto, jurisdicción de 
Uioluteca. Departamento del 
rao nombre.

EGRESOS
Al mes

Sueldo Director E m p resa .............L 100.00
Sueldo Tesorero E m p resa .............  150.00
Sueldo Secretario Empresa ......... 90.00
Fontanero .......................................... 125.00

................  65.00
.................  20.00
.................  50.00
...............  5.00

Alquiler Pieza O fic in a ............. . 15.00
Mant. y Reparación S erv ic io .........

A| año 
L 1.200.00 

1.800.00 
1.080.00 
1.500.004

780.00
240.00
600.00 

60.00
180.00

3.544.3?

el mes de diciembre de 1961, por (septiembre y octubre de 1961 por 
la cantidad de (L 598.11) qui- ia cantidad de (L 191.63) ciento 
mentos noventa y ocho lempiras'noventa y Un lempiras, con sesen

ta y tres centavos, según documen
tos adjuntos.— Comuníquese.

con once centavos. Según docu- 
!mentos adjuntos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A,

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

mis-

Resulta: Que admitida la soli- 
se dió traslado a la Direc-

L  10 9 8 4 .3 :

— .Comuníquese.
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 157

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero der 1962. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos para el año econó
mico de 1962, de la Empresa de Agua y Luz Eléctrica de Comayagua.

Partidas
Capítulo Primero. Sueldos

EGRESOS

1.—Director  x .........
2 .—Tesorero  
3 .—Ayudante Tesorero

POR MES 

L 500.00
350.00
175.00

POR AÑO

L 6.000.00
4.200.00
2.100.00
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!•. -Scretaria Dirección ...........
5.— Primor .Maquinista Diurno .. 
fi.—Primer Maquinista Nocturno
7. —Maquinista de Segunda .......
K.- MaquinUa de Segunda .....
9 .- Maquinista de Segunda .....

10.—Ayudante Electricista .........
11.—.Ayudante Electricista ..........
1 2 .-  F o n ta n e ro  ......................................
13..~ Fonlatiero ..............................
1 1.— Fontanero  
15.—Guarda Planta ...... ...............
16.—Conserje y Vigilante Noctur

no  

Capitulo Segundo. Partidas 
Globales

Para Combustibles y Lubricantes 
Para Impresión Talonarios y Mat.

de Oficina ...................... ......
Para Materiales y Construcción ..
Para Jornales .................................
Para Mantenimiento y Mejoras

Servicio ...................................
Para rompra de Herramientas ....
Para Mobiliarios ..... *...................
Para Mantenimiento y Reparación
Para Fondo de Reserva ................
Para Imprevistos ............................

i 10.00 1. I.Güo.no
175.00 2.100.00
150.00 1.800.00
110.00 1.680.00
110.00 1.680.00
1 10.00 1.680.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
100.00 1.200.00

100.00 1.200.00

L 31.620.00

L 13.500,00

1 .000.00
3.400.00
2.050.00

6.200.00
400.00
500.00
900.00 

2.500.00 
.5.871.50 L 36.321.50

CALCULO KGRESOS ..................................................  L 67.941.50

A m on io  \ "  161

Teguciíialpa, D. C.. 29 de enero 
de 1962.'

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de Ja Agencia 
Postal de Chamelecón, en el De
partamento de Corté?, a Fredy 
\  ladimiro Pérez.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 
rafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. -  
Comuníquese.

R. ViU.EDA M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 162

V i i n d o  .V1 l(»l

Tegucigalpa. I). C.. 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero «le la Admi
nistración de Correos de San Pedro 
Sula. en el Departamento devCor- 
tés. a partir del primero de fe
brero del corriente año. a Samuel 
Mariflna Cisneros. en sustitución 
de Roberto H. Cabezas C.. que re
nunció.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r v i .e s .

El Secrelario de Estado rn lo.- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A .

INGRESOS

Capítulo Primero. Servicio Agua 
y Luz

1.—Ingresos servicio agua y luz L 64.606,65 
Capítulo Segundo. Eventuales

1.—ingresos Senicios Eventuales 3.334.85 L 67.941.50

CALCULO INGRESOS ................................................  L 67.941.50

—Comuníquese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,'

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 158

Tegucigalpa. D. C., 29 d? enero 
de 1962.

El Presidente de la República
l

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Si- 
guatepeque, por la cantidad de .... 
(L 1,027.45), según documentos 
adjuntos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de listado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Pública?.

Ricardo Alduvín A.

establecida en dicho artículo. — 
Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado rn los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 160

Tegucigalpa, D. C., 29 d? enero 
de 1962.

F.l Presidente de la República

Tegucigalpa. D. C., 29 dé enero 
ey1962.

El Presidente de la Repúhlica

Acuerdo Y' U>7

Tegucigalpa. I), C.. 29 w r o  
de 1962.

El Presidente de !a lírt n' 

VCUERDV :

Nombrar Ayudante dej fc.r,« ar
gado de Certificado^ y EstaJetan de 
la Administración de Corret* 
Gracias en el Departamento de 
Lempira a Víctor Leiva M., en sus. 
titución de Bertha A. Martínez, 
que pasa a otro puesto en *1 Hamo 
Postal.

Al nombrado no se le aphiürá la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71, del 
Presupuesto General do Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artículo —Co
muníquese.

K. \  rr.t.K in M o r a l e s .

Kl Secrelario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvir. A.

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Posta! de Choloma, en el Depar
tamento de Cortés, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a Edgardo Castro Sierra.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo dej Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

II. V i l i .eiiv  M o k a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nc 163

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N” 165

Tegucigalpa, D. C.. 29 d? enero 
de 1962.

El Presidente d** la IJom* hli*¿» 

ACUERDA -

Nombrar Correo P e a t ó n  de 
Erandique a Gracias, pasando por 
Santa Cruz. San Manuel y La Cam
pa en el Departamento de Lempira, 
a partir del priemro de febrero del 
corriente año. a Benjamín Pineda 
Muñoz, en sustitución de Pedro 
Méndez,

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el narra- 
fo segundo, del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artículo.— 
Comuniqúese.

R .  V i í .i .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A,

acuerda  :

Acuerdo N° 159

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal de El Porvenir, en el De
partamento de Atlántida. a partir 
del primero de febrero del corrien
te año. a Augusto Tróehez.

Al nombrado no se le aplicará 
la dedil cción establecida en el Ar
tículo 71 del Presupúesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo a la cantidad

Nombrar Cartero para distribuir 
la correspondencia de Nueva Cha- 
meleeón. a Kilómetro 71, en el 

Nombrar Cartero de la Agencia! Departamento de Cortés, a partir 
Postal de Salado, en el Departa- j del primero de febrero del corrien- 
mentó de Atlántida. a partir del le año. a Emérito Ulloa Sabillón,
primero de febrero del corriente 
año, a Carlos Pineda Valú o.

Al nombrado no so le aplicará 
la deducción establecida en el Ar
tículo 71 del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho ar
tículo. —(^omu n íq uese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

en sustitución de Gabriel Cruz Ze
laya.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r  v l e s .

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 166

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1962.

Fl Presiden1** d.-. ’a República

ACUERDA!

Nombrar Correo Peatón a La
11 nión <‘ii el Departamento de Leni- 
¡pira a partir del primero de febre- 
¡ ro dd corrente año. a Serafín Cas- 
1 t’llo. rn sustitución de Dionisio 
Mi mbreño.

i
'■ \ \  nombrado no se 1 • apN\*irá la 
deducción establo-ida en el parra- 
: fo segundo del Articulo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artículo — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 168

Tegucigalpa, D. C.. 29 á> -enero 
de 1962.

El Presidente de ]a República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Gracias, 
en el Deparlamento de Lempira, 
a partir del primero d-a febrero 
del corriente año, a Bertha A. 
Martínez, en sustitución de Elias 
Leiva M., que renunció.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General dé Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduoin A.

Acuerdo N" 169

Tegucigalpa, D. C.. 29 <ie erwro 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos d;* Segunda Clase de Can
delaria. en el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
febrero del corriente año, a Toma
sa Girón, en sustitución de Oumer- 
cinda M. de Amaya.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 
nafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egr<*>os e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d v  M o r a l  l ?.

El Secretario de Estado «n los 
Despachos de Comuiiicat i( y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvir. A.
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LA GACETA.

V uerdu V' l

Ye^ut iutalpa. IV í — 2^ ^ 
de 1962

Pilero

El Pr-^idcnle ile la Kcpúblira
\C I ’ER[>a :

REPUBLICA P E  HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE JU U O  DE 1962

A V I S O S
T

REMATES

El i ii I ra.-cri1 o. Secretario del 
de lo¡\t>nünjr (.'artero de la Admi- I rimero dr f.ctru

iiistración de Correos dr Segunda ^  departamento I l am isco
Clase de L'lila, en el Deparlam au

para servicios de inodoro, moder
no-. baños y otros liso-, debida
mente inhalado-: pur el Oesle. 
tre> cuarto^ de habitación de 15

hiedio: a) F>le. ruaitería iT*- 
Eduardo iJosale* IL. y al 1 )c»le. 
con el lote ‘'A" del señor Alvarez 

v calle de ]»or medio, con pro- 
piedades de don licor*:? 
en el .solar descrito se encuentra 
una cuartería Je madera, ¡echo 
de zinc, en forma de escuadra, de

«ral v
pies [un
tada uno.

12 pie* de capacidad ; noventa y seis ,,¡e. de largo por
v uno de 12 pii's por 1 f> lado Norle > noventa ) seis pie-

el I'.sle. construida sobre j»o--
to de Isla.-. Je |a Bahía, a partir 
del p r i m e r o  de febrero del corrien
te año, <i ¡hiroltl Ad m i ral Tavlor. 
en sus t i í í /e ión d e  PJiiIJips }.. P u n 
ce.  Ĉlle remuu ió

Morazán. al publico eu íient .v- . . , . . .  „or
, r . i . r i.,.,, para comedor v lavabo: entejado, i* i j  r  • ,1para los electos (re lev hace sami . ’1 , . , * • /  , - - i les dc madera de diecinueve pul-' . j- • ' - i i , v al lado -Norte una con-trucemn ! .cine en la audiencia señalada pata • . _ . , ,7 >

d  .lía -SO ,1, julio n , a *!ara w , ."i' ,' %1 5 I ;°r ' '  '"'."‘ l
diiv dr la mandila v ttt .1 li'.al 11 _raí'^cir f  011,1 J ' 1,1 lareo por doce pitv de aneh

¿ada- de altura y dividida 
quince cuartos doce pies

que ocupa este Descacho, so 
matarán en pública siib.isla 

Al ¡lonibrado no se le aplicará iumuelde' siiMtieiilCs: 
la d'edue.-liMi establecida en el pá-1 a , Solar que tiene lo- limites \ 
rrafo segundo del Artículo 71 d:*l dimensiones siguientes: De Este 
JWpu<*ií» General d ■ Egresos t. a ()t.Mc an t.uenta pies, v de Norte 
Ingresos vigente. por ..o exceder el a Sur. setenta pie-, limitado por el 
suido ag n a d o  a la cantidad NorU, y J)or {l] ^  ]a 1>0lTÍ)-,n

 ̂ llamada ”B de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.: por el Oesle 
con solar v casa de Georjre Assi-;.

l ec ho  d e  z inc  v p i so  fie ma t ie r a .  ^

de
ca

te de prim era licitación, nn •« ad
mitirán postura* que do cubran las 
dos ce roe ras partea del avaldo, que 
asciende a ia c in tldad  d« Doce Mil 
Lempiras, según el dictamnn de loe 
peritos nombrados al efeoto.—Te- 
•f'-clgalpa, D. C , 21 de junio de 
1962.

ÜULANDO E. CAUCAMO T., 
Srio.

Del 28 J. al 20 J .  62.

TITULO SUPLETORIO

ve-
i i y e n  el c e n t r o  u u  hal l  <> e o r n  <lor| (l| da una. con un corredor forrad

tablee,ida rn dicho artículo.
munífpj*s*>,

R. Yílj.kdv Mokai.k.v

de cincuenla v cinco pies por doce 
de capacidad. v lodo con servicio 

|d(- luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 1.25o d'el Tomo 15 del 

¡Registro de la Propiedad de la 
¡Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.
• bt l n solar eon las dimensio*
| nes y limites siguientes: Partiendo 
| de| extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuen'an ochenta v dos

al Sur. solares de las escuelas 
El .Secretario de Estado en los públicas, calle de por medio: en 

Despachos de Comunicaciones y el solar descrito <e encuentra cous-1 lnes hacia e.l Ksh>: (ír ^  Pun,° 
Ohr.'ís Públic as.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo \ "  171

todo !o lavjrt) de la euarli ría de 
cuatro pie< de ancho y catorce 
cocinas de sei? pie*, por ocho jíies 
cada una. construidas hacia el in 
terior. de los mismos materiales 
de ía cuartería, eon cuatro baño- 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señov 
Arturo Alvarez C.. con el número 
3.836. Tomo catorce del Kespiro 
de la Propiedad Inmueble dc la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los imnue-

truida una casa de madera, teclin l^  ^  Norte ciento
de zinc, construida sobre p o s to ,‘,,ez. P«‘'s de aquí de e<te punto-------- -------------  ....
de cemento, de 10 pies de altura: !ha,:,a ,,f 0este r,]nilan f^nlo.blea descritos anteriormente están 
forrada con tela metílica, mfdien- ¡ lrn?ta -v cío& lM(‘s- dr Punln [situados en la ciudad de Tela, de
do cincuenta v cinco pies por el í "acia el Sur cuarenta p¡< s. donde parlamento de Atlántida y se ti 

llado Oesle y 36 pies por e’ lado cpinci^e con nn punto donde priu- matarán para con su producto 
Tegucigalpa. D. C.. 29 d - enero I Sur. dotada de servicios sanitarios. ;ciPia la “A’’: de aquí de cancelar al Banco Nacional de

d<; 1%2. . agua y luz eléctrica piso de ce-ícste Pu,,t0 «acia el Esle cmeuenta Fomento cantidad de lempiras, tn-
c, fN„ 'm entó'en toda la parte baja. fo-|P ¡es: í,e ^ ie Pl,nto hac¡a ^  S'"'- teretes y c o ^  que el señor Ar-
£.1 Mdon.e de la »ep«d„ic¡» ¡ rrflda ca<a (jn j em ,(jor n)tl setenta pies con el cual se lle»a , íuro Alvarez (... adeuda a dicha

v i mu m:  paredes de ladrillo v cemento. e o ,Jal ^  partida: todas las 1 í-! Institución. Servirá de base para
arranques de piedra v cemento: nea  ̂ descrita-» de punía a punta el remate la suma de f. 3 2 . 0 0

el lado Eíte de', solar ?0n reclaí; > fnrnian <1 solar que valor asignado por las partes cu
de habitación, uno de

Nombrar Agente Postal de Cam
pamento en el Departamento de
Olancho, a partir del primero de pies por 12 pies de capar'mad } 
febrero del corriente año. a l)al i la •. - « . « i T O i i n o  . a  l » l / l n otro de 24 J ,¿ .  por 1 2  i'iiVí , 1 c ra- <M m ar; al Sur. con sola ,,-  ,|, el

T" ' u'', ' tuc!0n ft nnicl^d pac¡^a() v 0{r0 | tor ]2  las escuelas públicas, eal’e de porrl. de Ayala. tpie renuncio. r  1 1  ’ v

A la nombrada no -e le aplicará , 
la dedue<-ión . stalilecida en el pá-! 
rrafo 'redundo del Artículo 71 del I 
Presupuesto (^eiieraí de Egresos e 
Ingreso» vigente, por no exceder \ 
el sueldo asignado a \a ranl^úad'. 
establecida en dicho artículo.—Co- 
mumqwse.

R. ViLi.F.nx Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despuchos de Comunicaciones y
f)brj- Pública*.

Ricardo Alduvín A,

do^ son rec,aí; >' forman el solar que valor asignado por las part 
jo se llama lote o parcela ” IV\ v -u- la escritura de hijjoteca autorizad;» 

límites son: al \o rie . con pla\ i 1 en la ciudad de San Pedro Sula.
el nueve de marzo de 1955. por 
el iVotario Joaquín Cocllo Oía/ 

«e advierte que por tratar-e de 
~~ ' primera licitación no s(. admiti-

■Vcu.'rdo V  173 irán posturas que no cubran !;■ <
Tt‘«ucigalpa. D. C„ 29 de . ñero ,1,. 1962. * *  terceras l ? rt”  del avalíi'’

El Pr. sidente de la República
\C1IERDM ;

Aprobar el Proyecto de Presupuesto de la Empresa de Agua y 
Luz de La Paz. que regirá durante el año de 1962. en la forma 
siguiente:
SECCION 1 '
INGRESOS
Saldo Anterior ..................................... ...................................  L 1.666.45
Servicio de Agua Potable ................................................ 7.776.43

Tegucigalpa. D. C.. 2 de ju'io de 
1962.

R o la n d o  G arcía  I \ .  
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

Venta de Energía Eléctrica ................................................ 14.312.97
Ingresos Eventuales ............................................................... 858.90

Acuerdo N“ 172

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero 
d e ,1962.

E) Presidente de ía República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San
ta Cruz, eu el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
febrero del corriente año. a Ber
narda González, en sustitución de 
Maximiliano Gómez, que renunció,

A la. nombrada no >e le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Articulo / I  del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida t*n dicho artículo. - -  
Comuniqúese.

U. Yll.LK.DN, \UvVALV«.

tV Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 

Públicas.

Ricardo Alduvín A.

SI MAN LOS INGRESOS .................................................. L 21624.75

SECCION 2 *
EGRESOS

Tesorero ............................................................
Secretario .................................-.......................
Electricista ........................................................
Ayudante ..........................................................
Maquinista .................................... .................... 125.00
Ayudantes (2 ) a L 75.00, cada uno ..........
Fontanero .... ............... ......................................
Ayudante ...........................................................
Inspector dé Presas ........................................
Conserje .............................. ................ ............
Alquiler de Casa ...............*...........................
Gastos de Escritorio ........................................
Fondo de Reserva ............................................
(¡asios de Mantenimiento y Mejoramiento

de los Servicios .....................................
Lubricantes ...... ................................................
Imprevistos ........................................................

350.00 L 4.200.00
150.00 1.800.00
100.00 1-200.00
125.00 1.500.00
60.00 720.00

125.00 1.500.00
150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
60.00 720.00
60.00 720.00
20.00 -  240.00
50.00 600.00

8.00 96.00
200.00 2.400.00

3.196.75
300.00

2.132.00

L 21.621.75SIMAN LOS EGRESOS ............................
-Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
'Obras Públicas,
' Ricardo Alduvín A.

El Infrascrito, Secietanodel Juz
gado de Letras Tareero de lo Olvlb 
le este departamento, al público 
n ^eoeral y para los efectos de le; 

correspondientes, hace saber: qne 
en la andiencla del día lunes vein
titrés de jallo del corriente afio, a 
las dos de la (arde, y en ei local que 
ocupa e»t« Juzgado, «e rem atará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Media casa eltoada en el 
centro d» )* pobltaióa del pueblo 
de Sabanagrande, en este departa
mento) im ita d a  asi; al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, Iglesia Parroquial, ¡ 
od ie  de por medio*, al Orlente, pro
piedad de Francisco Sleike y F ran
cisca Mejía, calle de por medio y 
ai Poniente, propiedad de los her
mano* Rivera Palma. fCtta propie
dad ee de caustruccíón de adobes, 
mide por el Norte, veinte metros; 
por el Sur, veinte metros; por ti 
Orlente y Ponlent?, veinticuatro 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y cuU ertas de tfji» , y el 
lominlo se encuentra Inscrito a 
favor del Sfñor José Esteban Sán
chez, Con el número 318, folios 375 

376 del Tomo Stí del Registro de 
la propiedad. Dicho inmueble te 
rem atará para con su producto ha 
cer efectiva cantidad da lempiras 
que es en adeudarle el señor José 
Esteban Sánchez al stGor René Si
món, y se advierte, qu? por tratar-

Rl infrascrito, Secretario fiel Juz- 
jjsdo de L etias 3<,> rte lo Civ*\ r'et 
lepartsm ento de Kraoclsco Mcra- 
z&n, al prtbüeo en general y para 
los efectos de lev, hxce saber: que 
con fecha veintidós de mayo de 
mil novecl°nt( S sesenta y ríos, se 
presentó ante este Juzgado, Juana 
francisca E vir viuda dc Fiernán- 
<ie?, msy ir de edad, de oficios do
mésticos y <ie este viclndario, con 
r e s i d e n c i a  en la aldea La Sosa< 
solicitando T ítu lo  SupUtono s bre 
un inmueb e de su propiedad, y del 
que ha estado en posesión por más 
le diez silos, en forma quiets, paci
fica y no interrum pida; Inmueble 
que se describe de la siguiente ma
nera; Tres manzanas de terreno 
situadas en el lugar denominado 
El Uvlllal, de esta jurisdicción, 
rústico, con las siguientes actuales 
<x)[|ndanc!as: al Norte, con propie- 
lad de Celestino Moneada; al Sur, 
con posesión da dofia M argarita de 
Abadíe; Oriente, con propiedad de 
los he red era  de Juan  José bustt- 
1 o, y al Occidente, ccn posetlón 
de Em frenctaoa Liínez. Dicho 
inmueble lo hubo por compra que 
hizo al seQcr Wenceslao Gaicía, 
quien falleció d ts ie  hace muchos 
años, e ignora si h% dejado herede- 
oi, pues no conoce i !■ guno y afir

ma que no existen en El Uvlllal; 
comer.z¿ a poseer el Inmueble refe
rido, el aQo de mil novecientos 
catorce, el vendedor se lo entregó 
'ln  títu lo% por no fcenetío él', ua tu y  
ouos poseedores pro Indiviso;; para 
justificar su derecho en el Inmue
ble, ofiecló la informao’ón de los 
testigos siguientes: Jesús Ponce El- 
vir, casado, y Santos Eivir Dfaz, 
soltero, y Juan  Ponoe Klvir, solte
ro, los tres mayores de ed*d, ¡abra 
dores, de esta vecindario, idóneos 
para declarar y propietarios—Te- 
guclgalpa, D. C , 28 de mayo de 1962.

Oblando  E- C árcamo  T,,
Secretarlo.

5 J. y 4 A. 62

Denuncia Minera

El infrascrito* Secretario de Es
tado en el Despicho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en esta fecha se 
admitió la  solicitud que dice: “ Se 
denuncia para adquirir y explotar 
zona m inera.—S. P. E .—Ramo de 
Recursos N a tu r a l e s .— Yo, Antonio 
J. K’.ttán, mayor de e lsd . Licen
ciado en E'onorptai casado, de este 
vecindario, accUnaudo en mi con
dición dft representante del señor 
Andrés Godoy M.. mayor de edad, 
casado. Perito Mercar.t'i y Conta
dor Público, del vecindario de San 
Pedro Sula, con el debido acata
miento compsr zco an te  sus oficios, 
denunciando para adquirir y explo
tar una zona minera de una exben- 

superficial de 2C0
que contiene oro, plata 

y plome, ja q u e  se denominará 
“ Arena Blanca Número Do&", s i ta  
en jurisllcción de e! csseríode La 
Ilibana, del Municipio de Yoro,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE JULIO DE 1962

A  LOS TENEDORES DE BONOS
El Banco Central de Honduras, en su carácter de Agen

te Fiscal y como Fiduciario de la Emisión de “Bonos para 
Modernización de Carreteras”, al público hace saber que, 
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias 
respectivas, el 29 de junio anterior se efectuó una amorti
zación de Bonos, habiendo resultado sorteados para dicho 
efecto los Bonos de las características y números siguiente:

Serie “CB” Valor L 1.000.00
61 146 187 260 372 411
64 147 198 261 373 412
73 151 285 374 415
77 152 202 376 416
91 153 210 300 378 444
94 154 216 305 380 451
97 156 220 308 381 454
98 158 228 322 383 467
, . 160 229 331 385 493

103 161 239 339 386 494
133 171 255 351 496
141 180 256 357 404 498
143 183 258 369 406' * » *

E n consecuencia, estos Bonos dejaron de devengar in
tereses desde la propia fecha de amortización. Los Tenedo
res de dichos Bonos pueden pasar a las oficinas del Banco 
a canjear dichos Bonos por efectivo o por otros Bonos.

DEPTO. DE CREDITO Y VALORES 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

Licitación P ública
La Proveeduría General dt* la República pone en conoci

miento de los maestros pintores e interesados en general, que 
se recibirán ofertas para el siguiente trabajo:

1 .— Pintura del edificio de los Ministerios.

A los comerciantes e interesados en general, también se 
les avisa que se recibirán ofertas para la compra de lo siguien
te:

2 . — Un lote variado de artículos y m ateriales de oficina.

Los formularlos contentivos de las condiciones y  especifi
caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en las 
Oficinas de la proveeduría,

T egucigalpa, D. C.» jun io  27 1962.

J acobo Zavala ,
Proveedor General de la República,

Del 29 J .  al 9 J .  62. '

—Yo, Fu» l J. Asfura Asfura, ma-departam ento de Yoro y cuyos lt 
m itei ion lo» siguientes: al Norte, 
Quebrada de La Puerta; al Sur, 
P un te  Ocot>; al Este, Río Mogin- 
ga, 7 al Oeste, oon el lugar cono
cido con el nombre de El Z^pot^, 
dicha zona se encuentra en terreno 
nacional. Téngase al sefior K*ttán 
como representante legal en la pre* 
gente gestión— Tegucigalpa, D. Ü.,
1  de junto de 1962.— Antonio J .
K a ttán "__Tegucigalpi, D. C., 7
de junio de 1932.

Rafael P bAa Gu illén .
5 J . 62.

Registro de Marcas
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

da Patentes ;  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
E c o n o m í a  y H a c i e n d a ,  
hace saber: que con fecha 31 de 
mayo del aflo curso, 8e admitió 
la Bollcltud Que dice: ‘‘Registro de 
M arca—Señor Ministro de Econo
m ía y Hscienda__En representa
ción de The Mentholatum Compi 
ny, Inc., corporación del R íta lo  de 
TMaware, domiciliada en 1360 Nla- 
gara Street, ciudad de Buffalo, 
C o la d o  de KHp, Establo de New 
Yoik. Estados Unidos de América, 
veritfo a pedirle el registro inicia' 
ñor no haber sido registrada antes 
en otro país, de ia marca de fábii- 
ca, conestente en la palabra:

KSCONGEST
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para el alivio de los 
resfriados, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que coa- 
tienen los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen 
to  ei poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás docnmen- 
toa de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1962.—Daniel 
Caaco L ,”  Lo que ae pone en co
nocimiento del público, para loe 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
10 de Judío de 1962.

Ahgxntina m . db Chávkz

6 J. 62.

La Infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Ma roas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Kconomía y Hacienda, bace saber:

que con fecha 31 de m tyo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Sefior M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de The 
M entholatum  Company, Inc., cor
poración del Estado de Dslaware»

domiciliada en 1360 Nlagara Street, 
dudad de Büffalo, Condado de 
Erie, Estado de New York, Esta
dos Unldoa de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de la m arca de fábrloa, con
sistente en las palabras distintivas:

MENTHOLATUM
LINIMENTO 
CALORUB

escritas en letras de molde, tal 
como se m uestra en las etiquetes 
que se acompasan, para distinguir: 
ungüento para uso externo; y la 
oual se apüoa a los envases, latas, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que ss leí adhieren y en 
cualquier o tra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
paraqu» se razone en lo conducente, 
ios demás Documentos de ley y el 
clisé.—Tegnrlgalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1962.—Daniel Casco L .M 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, O. C., 1^ de ju
nio de 1662.

A r g e n t in a  M. db CbAvkz 

5 J .  e2.

La Infraacrlta, Jefe de la Sección 
ríe Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha veinticuatro de mayo 
del afio en curso, se admitió la fo Ií-  
Clturi que dice: “Registro y dppóoi- 
to de una marca de fábrica.—Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, JeTÓnlmo Sandoval, 
mayor de edad, cssado, Abogado y 
de este domicilio, en mi carácter de 
apoderado especial de P. Lorlllard 
Company, corporaoión del Estado de 
Nueva Jersey, con oficinas piioci- 
pales en 119 W est 40th Street, Nue- 
ya York, Hitados Unidos de Amé
rica, carácter que acredito cou el 
Poder debidamente autenticado, 
que acompaDo para que se agregue 
a laa diligencias, con todo el debido 
respeto comparezco a pedir que 
previo loa trám ites legalea correa- 
pondlentes, y el pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada: "Y ork’’,

la cual usa mi representada par* 
im parar y distinguir en e) comar
c o  cigarros, cigarrillos y otros pro
ducios de tabaco, la cua) usa en 
distin tas formas, estilos y tam a
ños» ya sea sobre las envolturas 
que contienen loa productos o sobre 
los articules mismos, en todas las 
formas usuales en el comercio. Es
ta  Marca de Fábrica fué registrada 
en la Ofieina de Patentes y Marcas 
de Fábrica de la República Fran
cesa, con el Np 298, el día 13 de 
eoero de 1962, y se encuentra ac. 
tualm entr en vigor de conformidad 
con el Certificado que debidamente 
legalizado, acompaso asimismo a 
ia presente. Acompaño, además, 
el Contrato de Agencia, 10 ejem 
piares Impresos ne la marca y el 
clisé correspondente. A la Jefe de 
la Oficina de P a te rte s  y  Marcas d*- 
Fábrica, respetuosam ente pido: 
me adm ita la presente petición, ee 
le dé el trám ite  legal correspon
diente y e n  definitiva, se haga el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica ‘‘Y ork’'.—Tegucigalpa, I>.
O., vein ticuatro  de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Je
rónimo Sandoval” . Lo que se pone 
eo conocimiento del público, para 
loe efectos de le y .»  Tegucigalpa, 
D. O., 26 de mayo de 1962.

Abgbntina  M. db Chávbz.
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La infrascrita, Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de Junio 
del alio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrloa. 
—8opremo Poder Ejecutivo.—Se 
cretaría de Economía y Hacienda.

yor de edad, casado, Doctor en 
Química f Farmacia, y de este ve- 
clndatiu con todo rrspft:» compa
rezco solicitando el registro > depó
sito a mi favor, de ta marca de 
fA’Tû a que tiene la siguiente de- 
nc mlnación:

T R A N S F U S A N
CON

VITAMINA B-12
Y

EXTRACTO DE HIGADO CRUDO

L aborato ries LAHSA

P roducto  C entroam ericano 
hecho en"Hon¿ur?b

lacual actualm ente se encuentra 
Inscrita a mi favor, amparando su 
distribución y venta en el registro 
que al efecto ae lleva en la Facul
tad de Química y Farmacia, regis
tro de marca de fábrica industrial 
y comercial, consistente e r  general, 
en una etiqueta que llevará ¡a de
nominación anteriorm ente expre
sada, contentiva del señalamiento 
de los Labaratorics “ Lalisa’.’, de 
mi propiedad, ubicados en la ciu
dad de Comavafiie a, D. C.f dondle 
elaboro y continuaré elato-*ndo la 
especialidad farmacéutica, sobre la 
cu*l versa el nombre clmo registro 
solicito; nombre registrado ese que 
usaré para distinguir, am parar y 
proteger la producción, expendio, 
venta y distribución del producto 
farmacéutico respectivo, elaborado 
*n forma de vino, tónico, tabletas 
y solución in jectab 'e  y que se apli
cará en cualesquiera tamafics y co
lores sobre los frascos, envoltorios, 
paquetes, oajas que contieuen el 
producto por medio de etiquetas 
Impresas o en cualquier o tra forma 
apropiada y convenientemente acos
tum brada en las actividades co
merciales. Acompafio a la presen
te solicitud el clisé respectivo y los 
demás documentos de ley, pidiendo 
razonamiento y devolución del per
tinente. Suplico: se adm ita esta 
solicitud; se le dé el trám ite  de ley; 
se razonen y devuelvan los docu
mentos correspondientes; y en de
finitiva se dicte la reaolución co* 
¿respondiente, orden ando el registro 
y depósito de ia marca referida y 
ordenando ae me expidan Jas certi
ficaciones correspondientes.—Tegu- 
olgalpa, D. C.( veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.»  
(f) Fuad J . Asfura,Asfura.—Otro
sí: Para que me repreaente confiero 
poder al Lioenoiado Pompillo Pa
vón O., a quien oonfiero todas lae 
facultades inherentes al mandato 
juaiciat y adm inistrativo.—Tegu- 
ctgalpa, D. ü ., veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y d o s .»  
(f) Fuad J . Asfura A sfura". Lo 
que aa pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.-* 
Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1962.

Abgbntina  M. db Ch ív b z

5 16 y 26 J. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO D S IA  REPUBLICA
anxiT u  cao s  mon. k k ta x jc a
O w jn  0— 1 — TmM C m p»  Veste

Dólar ................. ...1.98 3.02 3.00 3.03 1.96 3.04
C olón S&ivado-

rafio ________0.703 0.808 080  0.808 0.784 0.810
Quetzal ................L98 3.03 3-00 * 03 1.96 3.04
Córdoba*...... ...... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIA!. DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E s te rlin a__
Franco Belga 
Franco Francia ......
Franco Suizo
Marco Alemán ___ _
Florín .......... .............
Corona Sueca
Peseta ..................... .
Peso Argentino ___
Peso Mejicano ........
L ira ______ ______

DOUna lempiras

£80 0.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4061
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 0.S568
0.1944 0.3888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

Tegucigaipa, D. C., 2 de julio de 1962.
Jete dei Departamento de Oamhloa. 

ALEJANDRO AJttUJO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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